
iNúni. Sábado 23 de Marzo, A ñ o d e 1872 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Loa leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, pqr cuyo conducto se 
pasaran .1 los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(Real urden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKRCIOS HE SUSCRIOIOJ».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 3fi el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por uu año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIX, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reaks. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los do interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R U E B A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA 

DECRETO. 

Para el destino de Brigadier, segun
do Jefe de la.Direceion-Subinspeccion de 
Ingenieros de la i s la de Cuba, creado por 
mi resolución de 12 del actual, 

¡¡ éngo en nombrar al Coronel D. An
drés López y de Vega, promoviéndole 
en su consecuencia al empleo le Briga
dier de! citado cuerpo en Ultramar. 

Dado en Pahcio B veinte de Marzo de 
mil och'cientos setenta y dos.— Ama
deo.—El Ministro de h Guerra, Aui >Q|O 
del Rey. 

Ea-trado de los servicios y circunstancias del Co
ronel del cuerpo de Inacnicros I). Amins Lo-
pes (/.• !'»•//<<. promovúTó <í llriíjadier del citado 
cuerpo por IWal decreto de esta fecha. 

Cuenta más de 39 años de efectivos serví
aos; cerca de 11 con abonos, y 51 de edad. 

Entré á aerrá en clase de Cadete el dial) 
d«- Noviembre de 1S.'Í2, ingresando en la Aca
demia del cuerpo de Ingenieros en 7 de Se
tiembre de 193o, siendo promovido á ruínen
te del cuerpo en 20 de Diciembre del año 3y. 

Concurrió con su compañía á las opera
ciones del ejército del Norte para la pacifica-
ci"ii de los reinos de Aragón y Valencia, y á 
la del Principado de Cataluña: tomando par-
t»̂  en l«.s trabajos de lossitíos de Segura y de 
Castellotc, por cuyos méritos se le concedió 
el grado de Capitán; asistiendo también al si
tio de Morclla y su castillo, y en los que pre
cedieron á la reudicion de Bcrga. 

El año 40 pasó á la Dircccion-Subinspcc-
cion de la isla de Cuba, en la que desempe
ñó diferentes comisiones militares en sus tres 
Departamentos á satisfacción de sus Jefes, 
formando v a r i o 9 proyectos de obras, entre 
cüos lo* de d«fcn-adel puerto de Guantána-
mo, el de uu establecimiento de baños ter
males para el pueblo de San Diego de los Ba
ños, el proyecto de un teatro principal para 
la Habana, el dentro pira Santiago oc Cuba 
y la construcción de una torre-fanal en la 
punta de Colorados, á la entrada de la bahía 
ae Cienfaegos. 

Regreso de la isla de Cuba el año 51, des
de cuya fecha ha prestado el servicio del 
cuerpo en varias Direcciones-Sub'uisppcciones 
de la Península. 

Siendo Comandante de Ingenieros de la 
plaza de \ alenda, fué promovido por decre-
i L- S e m b r é de 1SG9 á Brigadier 
de Lj*rcit« en recompensa de sus distingui
dos Servíaos con raolivo de la sublevación 
republicana que turo J Q g a r c n l a Mc*á* 
plaza; cuyo ascenso renunció por su laudable 
deseo de no separarse del cuerpo donde tan 
distinguidos servicios ha prestado. 

Se halla condecorado con las e r n ^ e d« 
Mordía, con las de San Fernando deprime 
ra clase, con la de San Hermenegildo con l« 
do segunda clase del Mérito militar p-arapre-

j 7 ciase de .las designadas para premiar 
C AL V 1 C ^ e*P eaatésj una de" las cuales le fué 
wiceíiidaYarun proyotto general de acuar r 

t i e n t o p a ^ ^ a plaza d T Valencia, cuyo 

trabajo mereció un notable elogio de la Jun
ta superior facultativa del cuerpo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Para adquirir el tabaco de 
los Estados-unidos que necesitan las Fá
bricas de la Península, se han celebrado 
con todos los requisitos que exige el de
creto de 27 de Febrero de l S5"¿ dos su
bastas consecutivas, que no han dado 
resultado poique ios preeios Dfrficidoá en 
pliegos cerrados p >r los concurrentes 
han sido cada vez más altos, y siempre 
superiores al tipo lija lo por el Gobierno. 

La Administración fijó el de 99 5 / 4 

céntimos de peseta para la primera su
basta y en la segunda se elevó á una pe
seta 15 céntimos. Intentar la tercera b a 

j o este mismo tipo n >s expondría a la fal
ta de ücit i-lores y á dejar las Fábricas 
sin el necesario surtido para sus elabo
raciones; y aumentan do u n a vez más el 
precio para asegurar el servicio, el Te
soro se impondría-sacrificios que el Mi
nistro de Sacien h considera posible eco
nomizar. 

Qu • la dentro d la ley el recurso de 
contrato; por la Administración, y á él 
apela e¡ Ministro que suscribe, en lacon-
fi mza de que. sin alterar las condiciones 
de las subastas intentadas ya. logrará ve
rificar el surtido de que se trata, cum
pliendo el requisito esencial de «jue ei t i 
po no exceda del de una peseta 15 cénti
mos fijado para la últi : ia, y cop estricta 
sujeción á las condici nes contenidas en 
el pliego iusert» en la Gacela del día 9 de 
Enero último, exceptuando la «le los pla
zos en <jue han de verificarse las entre
gas, molificación absolutamente necesa
ria para compensar el tiempo perdido en 
la celebración de la última subasta. 

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el C -nsejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunte provecto de decreto. 

M tri I 2! dp M ::'/,) le 1ST2.~El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco Ca-
macho. 

DECUF.TO. 

Conformánootne con lo propuesto por 
el Ministro 3é Hacienda, de acuerdó con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar to siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de Hacienda para iiue, con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 6." del Real decre
to de 27 de Febrero de 1S52, pueda con
tratar sin las formalidades de las subas
tas públicas la adquisición de2<) millones 
de kilogramos de hoja Virginia y Ken-
tucky de los Estados-Unidos que se con
sideran necesarios para el abastecimiento 
de las Fabricas de tabacos en el trascurso 

de tres años, siempre que el tipo de la 
contratación no exceda del de una peseta 
15 céntimos fijado para la última subasta 
celebrada el dia 9 del actual, y que el ad
judicatario se obligue á ejecutar este ser
vicio con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela de 
Madrid correspondiente al 9 de Enero 
próximo pasado; cuyas cláusulas no ha
brán de alterarse ni modificarse bajo mo
tivo ni pretexto alguno, excepto la rela
tiva á los plazos en que deban verificarse 
las entregas leí tabaco. 

Dado en Palacio á veintiuno d i Mar
zo de rail ochocientos setenta y d o s . = 
Amadeo. =-EI Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DKDICnO MINISTERIO, 
VERIFICADO EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES 

DE DICIEMBRE DE lS7t. 
Día i." Se nombran, en virtud de 

reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, Contadores de primera clase, con 
el sueldo de 0.000 pesetas anuales, á Don 
Juan Arévalo, en comisión; D. Antonio 
Navarro y Rolrigo, en comisión; D. Ma
nuel de Ossorno, D. Francisco Laredo, 
D. Juan Rojo y Reyes, D. Miguel Diaz 
Gallego, D. Leandro Cocerá Sánchez, 
D. León López Espila, D. Norberto Hol
gado, D. Francisco Luis de Retes, D. José 
Daban y Tu ló , D. Manuel Cavedo, Don 
Juan Walls y Puig Samper, D. Ventura 
de la l'eña, D. Eugenio López Gar.-ia, 
D. Félix Herrera Varona, D. Federico 
Blanco y Antúnez, D. Dionisio María 
Aillon, D. Alejandro Bernardo Estra
da y D. Salvador Echevarría. 

Contadores de segunda clase, con el 
de ó.uuu pesetas anuales, á Ü. José Ma
ría Ibarróla, en comisión; D. Eduardo 
Bayo, D. Juan Bautista LaYiña, D. Ro
mán González, D. José León Calabaza, 
D. Rafael Medina, D. Gabriel Pérez Ruiz, 
en comisión; D. Víctor de Vera, D. Gre
gorio de Córdoba, D. Vicente Suarez lu
cían, D. Antonio Beltnonte, D. Felipe 
Moudéjar, D. Gregorio Martínez Azcoi-
tia, D. José Casimiro González, D. Galo 
de Tejada, D. Francisco de P . Esteban, 
D. Javier López Roberts, D. Ramón Se
villano, D. Antonio Villalha, D. José 
María Fernandez Urrea, D. Andrés Qui
jada, D. Joaquín Alarcon, D. Antonio 
Ibars, D. Teófilo de la Croix, D. Carlos 
Carmena, D. Miguel Sánchez López, Don 
Enrique Gasset y Artime, D. José Ville
gas y Ceballos, D. Mauricio Marin y Don 
Raíael Jiménez de Saudoyal. 

Auxiliares de primera clase, con el 
de 4.000 pesetas anuales, á D. José Sán
chez del Pozo, D. Antonio Redondo y 
fiarcia, D. Antonio de Vega y Pertierra, 
D. José Rodríguez Marín, D. Eduardo 
González, £>. Fernando Erausquiu, Don 
Federico Asquerino, D. José'María Yol-
di, D. Norberto Prinelles, D. Fernando 
de Isidro y Persa, J>. Andrés Mas y 2Jo r 

ribio, D. José María Echenique, D. José 
Valledor y Rodríguez. 

Auxiliares de segunda clase, con el 
de :».50Ü, á D. Valentín González Esca-
rano, D. Ildefonso Aragoneses, D Rafael 
Fernandez Moratin, D. Tomás Avejer y 
Nogueras, D. Aquilino García, D. Maria
no Ormazabal, D. Joaquín Nombela, 
D. Enriqu-j Mélida, D. Augusto Angui-
ta, D. Miguel t turralde, D. Emilio Ló
pez Alemán, D. Román Goicoerrotaa, 
D. Miguel Merino, D. Juan Díaz Deirin, 
D. Juan 'le Ayala, D. Ramón Serrano 
Marquesi, I). Ramón Rodrigue/. Llano. 

Auxiliares de tercera clase, con el de 
3,0.0)3 pesetas anuales, á D. Rafael Cons
tantino Campillo, D. Federico Saavedra, 
D. Jerónimo Vida, D. Luciano Castañon, 
D. Eduardo Mitjana, D. Cayetano Zappi-
no, D. Pedro Antonio Peiaez, D. Ángel 
ííeira, D. Antonio Fernandez Salaman
ca, D. Mariano Carreras. D. Miguel No-

! vella, D. José Llovera Martínez, D. An
tonio Leonardo Jiménez, D. Nicolás 
Olarria, D. Rafael Herreros y D. Timo
teo Caula. 

Auxiliares de cuarta clase, con 2.500 
pesetas anuales, á D. José María de Ce-
rece la, D. Juan Manuel Gómez Herrador, 
D. Justo Santa María. D. Miguel Bel-
tran de Caicedo, D. Arturo Madrid Dá-
vila, D. Serafín Caro, D. Joaquín Villal
ha, D. Félix Prota, D. Rafael Huertos, 
D. Julián Martínez y Sotos, D. Antonio 
García Plaza, D. Manuel Lop *z Cordón, 
D. José Pinet y Capdevila, D. Javier Do
mínguez Peralta, D. Nicolás Maria Sán
chez Garay, D. Eduardo Boig y Cacas, 
D. Santiago Uros, D. Federico Navarro, 
D. Ramón Esteban Visto, D. Sebastian 
Tconcoso y p . Manuel Fernandez Cár
celes. 

Auxiliares de quinta clase, con ei de 
2.000 pesetas anuales, á D. José Falces 
Villanueva, D. Ricardo Heredia, D. An
tonio García Gil, D. Tomás García P i -
cher, D. Santiago Santa Maria, D. Isidro 
Euciso y París. D. Antonio Gómez Val -
cárcel, D. Tomás Luceño y Becerra, Don 
Manuel Donis, D. Gaspar Balo la to , Don 
Modesto España, D. Mariano Calero, 
D. Mariano Alameda, D. Fernando Espa
ña y Fernandez, D. Manuel Diaz Gómez, 
D. Eugenio Jimeno y Esparza, D. Luis 
•Diaz Aviles, D. Fernando Maria Bueno, 
D. Domingo de Castro y Plaza, D. José 
María Nevot y D. Enrique Céspedes, en 
comisión. 

Auxiliares de sexta clase, con el de 
1.500 pesetas anuales, á D. Eugenio Li
nares, D. Miguel Polidoro y Ferr.er, Jpon 
Joaquín Lizarraga, D. José Labora y 
Crespillo, D. Lujs Gutiérrez del Cañizo, 
D. José Júanez de Piloti, D. Antonio.Go-
nxez Alvarez, D. Antonio Villarragut, 
D. Emilio Llasera, D. Manuel Marsoni, 
D. José Estébanez, D. Eduardo Yañez, 
D. José Beitran .de Qaifiedo, D. Pedro 
Diaz Bayon, D. José de Sanginés, D, All-
tonio Gómez y Gómez, D. Manuel alaria 

I ¿Hc&elgna, D. Joaquín Gerona y More-
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no , D. Marcelo Palacios y Patino, Don 
Leopoldo Eloy de Cilla, D. Juan Miguel 
Sanz, D. Felipe Barrio y Tejedo, D. An
tonio Trillo, D. Juan Bautista Trula, Don 
Luis de Santistéban, D. Carlos Moñino, 
D . Julián Diaz Cobeña, D. Ricardo Fele-
quio, D. Benito Hurtado, en comisión, y 
D . José Robledo Martínez. 

Id. id. Se declaran cesantes, en vir
tud del reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino, los Contadores de segunda 
clase del mismo D. Antonio Lupion y 
D. José Rodríguez Morales; los Auxilia
res de segunda clase D. Ramón Cancio y 
D. Ramón López Calahorra; los de cuar
ta clase D. Federico Arcilla y D. Leonar
do Magan; el de quinta clase D. José Fer
nandez Cossio, y los de sexta clase Don 
Manuel Alvarez Roves y D. Bernardo 
Gargollo. 

Id. id. Se nombra Abogado Fiscal 
del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
el sueldo de 5.000 pesetas, á D. JoséXu-
ñez Enriquez. 

Id. 3. Se nombra, á propuesta, Inves
tigador de Bi-nes nacionales de Pon te 
vedra á D. Francisco Alonso Solis. 

Id. id. Se accedeá la permuta que de 
sus respectivos destinos solicitan Don 
Eduardo Alarcon y Espárrago, Oficial 
Letrado de la administración económica 
de Segovia, y D. Teobaldo _Fajarn.es y 
Castell, electo para Igual destino en Cá-
ceres. 

I I . id. Se declaran cesantes á D. Ca-
lixtó Vargas y López del destino de In
terventor Tenedor de libros del estable
cimiento de las minas de Riotinto, y á 
D. Vicente de Quesada, quo sirve el de 
Guarda-almacén del mismo estableci
miento; y se nombra para el primero, 
dotado con el sueldo anual de 3.0JD0 pe
setas, á D. Leopoldo de la Puente, y pa
ra el segundo, con el de 1.500, á D. An
tonio Tallafer. 

Id. 4. Se declara cesante á D. F ran 
cisco Damato, Oficial de quinta clase de 
la Sección administrativa de la adminis
tración económica de- Barcelona; y se 
nombra en su reemplazo, con el haber 
de 1.500 pesetas anuales, á D.Joaquin 
León, empleado cesante. 

Id. id. Se declara cesante á D. Ramón 
Peón, Administrador Jefe de la Fábrica 
de t ibacos de la Coruña; y se nombra en 
su reemplazo, con el sueldo dé 5.0U0 pe
setas anuales, á D. Marcelo Bravo, Ofi
cial primero de la Contaduría de la Casa 
de Moneda de M.adri i con el de 4.000. 

Id. id. ídem á D. GabinoSuarez, Ad
ministrador de Loterías, núm. 1.7*0, de 
Ovieio . 

Id. id. ídem á D. Pedro Mac-Mahon, 
Oficial de tercera clase de la Dirección 
general de la Deuda pública; y se nom
bra en su reemplazo, con el sueldo de 
2.50U pesetas anuales,, á D. Agustín 
Dessy, Olici 1 de igual clase cesante le 
la de Propiedades y Derechos del Estado. 

Id. id. Se nombra Oficial primero de 
la Contaduría de la Casa de Moneda de 
Madrid, con ei sueldo de l.U'io vesetas 
anuales, á D. Felipe Corral, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la Sección 
administrativa de la Administración eco
nómica de Valencia. 

Id. id. Mem para la plaza de Jefe de 
Negociado de terceru clase de la Sección 
administrativa de la Administración eco
nómica de Valencia á D. Luis Linares, 
electo para igual destino en la de Barce
lona; y se repone en esta vacante, con el 
mismo haber, 'á 1). Manuel Subirana. 

Id. id. Se declara cesante á D. Juan 
Dessy, Jefe de la Administración econó
mica de Logroño; y se nombra en su re-
•emplazo, con el sueldo de 5.000' pesetas 
anuales, a D. Francisco Goicoechea, que 
lo es dé la Sección administrativa de la 
de la Coruña, y se repone en este destino, 
con igual haber, á D. Miguel Patino y 
Buceta. 

Id. id. ídem á D. José María Tejeiro 
y Caballería, Oficial de cuarta clase de la 
Sección extraordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Tarragona; y se 
nombra en su reemplazo, con el sueldo 
de 2.000 pesetasanuales, á D. Víctor Mar
tínez, cesante de Hacienda. 

Id. id. ídem á D. Jerónimo Belloso, 
Oficial de quinta clase de la Sección ad
ministrativa de la Administración econó
mica de Burgos; y su nombra en su r e 
emplazo, con el sueldo de 1.500 pesetas 

anuales, á D. Mariano Tornero, emplea
do cesante. 

Id. id. ídem á D. Grato Collar, Ofi
cial de primera clase de la Sección ad
ministrativa de la Administración eco
nómica de Oviedo; se traslada á este des
tino, con elsuel lode 3.500pesetas anua
les, á D. José Olmedo, que lo es de la de 
Toledo; confiriéndose esta vacante, con 
igual haber, á D. Laureano Travado, ce
sante de la misma clase del ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado de Se
villa. 

Id. id. Llera, á D. Leopoldo Uribes, 
Oficial de segunda clase de la Sección 
administrativa de la Administración eco
nómica de Granada; y se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. José Martinez Montalban, 
empleado cesante. 

Id. G. Se declara cesante, d propues
ta, á D. Miguel Albalate, Oficial primero 
de la Fábrica de Tabacos de Valencia: y 
se nombra en su reemplazo, con el haber 
de 1.500 pesetasanuales, á D. Eusebio 
Torres Luque, Aspirante de primera cla
se de Hacienda de la Direecion general 
de Rentas. 

Id. id. Se nombra Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia de Valladolid á D . Saturnino 
López de Torres. 

Id. i l . Se declara cesante, á propues
ta de la Dirección general de Rentas, á 
D.-Evaristo Lacambra, Guurda-almacen 
de efectos estancados de la provincia de 
Huesca; y se nombra en su reemplazo, 
con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á 
D. Bartolomé Zaidin. 

Id. id. Se nombra para el destino de 
Oficial de ruarta clase de la Sección ordi
naria de Propiedades y Derechos del Es
tado de Murcia, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, á D. Alejandro Suarez. 

Id. id. Ídem Guarda-almacén de efec 
tos estancados de la provincia de Alme 
ría, con el haber de 2.000 pesetas anua' 
les, á D. Guillermo Perrin, t ficial pri
mero de las Salinas de Torrevieja; y se 
confiere esta resulta, con la misma dota 
cion, á D. Felipe Lillo, que l o e s d e c n a r 
ta clase de la Dirección general de Rentas. 

Id. id. ídem Oficial de primera clase 
de la Dirección general de Rentas, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á Don 
Hilario Barrio y Ferradal, que lo es de 
segunda de la misma dependencia; y Ofi
cial de qninta, con el de 1.500, de la ex 
presada Dirección general a D. Luis Mu 
ñoz, empleado en el ramo de Correos. 

Id. id. Ídem, a propuesta de la Direc 
cion general del ramo, Interventor Vista 
de la Aduana del Campo de Gibraltar. 
con el sjeldo de 2.000 pesetas anuales, á 
Don Nadal Rosellóy Roselló, que obtie 
ne igual cargo en la de Fregeneda con el 
de l.óoo. 

Id. 7. ídem Administrador subalterno 
de Rentas Kstancadas de Alcira, con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, á Don 
Antonio Pelayo y Oria. 

Id. id. Se declara cesante á D . Urbano 
González Morí,- Oficial de quinta clase de 
la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Oviedo; y se 
nombra en su reemplazo, con el sueldo 
de 1.-500 pesetas anuales, á D. Pastor Li 
nares y Pardo. 

ítfj id. I lem á D. Manuel Zapatero y 
García Auxiliar de las Inspecciones de 
Hacienda: y se nombra en su reemplazo, 
cOn el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á 
D. Gregorio Martínez lrizar. Oficial de se 
gunda clase do la Sección extraordinaria 
de Propiedades y derechos del Estado de 
Logroño. 

Id. id. Se nombra Oficial de primera 
clase de la Sección ordinaria de Propie 
dades y Derechos del Estado de Sevilla, 
con el sueldo de 3.5 0 pesetas anuales, á 
D. Antonio Gómez de Cádiz, empleado 
cesante. 

Id. 9. ídem Jefe de la Sección admi
nistrativa de la Administración econó
mica de Segovia, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, á D . Manuel Cáceres Ló
pez. Oficial segundo de la ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de la 
misma provincia. 

Id. id. ídem Oficial de primera clase 
de la Intervención de la Administración 
económica de la provincia de Madrid, 
con el saeldo de 3.500 pesetas anuales, y 
en virtud de propuesta, á D. Juan López 

Echevarría, que lo es de segunda de la 
Sección administrativa de la misma de
pendencia. 

Id. id. -Ídem Oficial de tercera clase 
de la Sección administrativa dé la Admi
nistración económica de Segovia, con el 
sueldo de 2.50o pesetas anuales, á D. T i 
moteo Tejero, que lo es de cuarta de la 
misma Sección. 

Id. id. ídem parla el destino de Oficial 
de segunda clase de la Sección adminis
trativa de la* Administración económica 
de Madrid, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Ramón Crós, que lo es de 
tercera de la misma Sección; y se confie
re esta resulta, con el de 2.500, á D. Da
niel Suarez Artazu, cesante de Hacienda. 

Id. id. ídem para la plaza de Oficial 
de segunda clase de la Sección ordinaria 
de Propiedades y Derechos del Estado de 
Segovia, con eJ sueldo de 3.O0O pesetas 
anuales, á D. Mariano Ruiz Alonso, que 
lo es de tercera de la administrativa de 
la Administración económica de la mis
ma provincia. 

Id. 11. Se accede á la permuta que 
de sus respectivos destinos solicitan Don 
José Marsel y Soler, Interventor Vista de 
la Aduana de la Garrucha, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, y D. Eulogio 
López Vilches, Auxiliar segundo de Vis
tas de la de Valencia, con la misma do
tación. 

Id. id. Se nombra Administrador de 
Loterías, núm. 2.401 de Talavera de la 
Reina, á Ü. Ricardo Vázquez Diez. 

I l . i l . Se declara cesante, á propues
ta, á D. Nicolás Fernandez Valmayor, 
Interventor principal Tenedor de libros 
del establecimiento de las minas de Al
madén; se nombra en su reemplazo, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, áDon 
Manuel Viseras. Oficial de segunda clase 
de la Sección Extraordinaria de Propie
dades y Derechos del Estado de Badajoz; 
y se confiere esta vacante, con el mismo 
haber, á D. Mariano García Puig Samper. 

Id. 12. Se nombra Oficial de quinta 
clase de la Sección administrativa de la 
Administración económica de Málaga, 
con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á 
Don Luciano Gmzalez de Fucnsalida, 
Aspirante de la misma Sección con el 
de 1.250 

Id. id. Se declara cesante á D . Loren
zo Sánchez, Guarda-almacén de efectos 
estajeados de la provincia de Malaga; y 
se nombra en su reemplazo, con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, á D. Augus
to Ruiz de la Herran. 

Id. id. ídem á D. Gonzalo Murillo 
Bravo, Oficial de según la clase de la Sec 
cion administrativa de la Administración 
económica de Málaga; se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 3.000 pese 
tas anuales, á D. Vicente Domede!, que 
lo es de tercera de la misma Sección; y 
se confiere esta vacante, con el de 2.500, 
á D. Juan Lafuente, empleado cesante. 

I I . id. ídem al Oficial de tercera clase 
de la Sección administrativa de la Admi
nistración económica de Huelva D. En 
rique N. de Bazo, y se nombra en su r e 
emplazo, con el haber de 2.500 pesetas 
anuales, á D. Federico Delgado y Jordani, 
cesante de Hacienda. 

Id. id. Se dispone que D. Julián Elias, 
Jefe de la Administración económica de 
Murcia, con el haber de 6.00& pesetas 
anuales, se traslade á desempeñar la pía 
za de Administrador, Guarda-almacén, 
Cajero y Jefe del Resguardo de las salí 
ñas de Torrevieja; y queD. Manuel Gon
zález Granda, que ocupa este destino con 
el mismo haber, reemplace á Elias en 
Murcia. 

Id. id. Se nombra Oficial de cuarta 
clase de la Sección administrativa de la 
Administración económica de Segovia 
con el sueldo de 2.000 pesetas anuales 
á D. Mariano Govea. 

Id. id. S J declara cesante á D. Luis 
Palau. Guarda-almacén de efectos están 
cadosde Orense; y se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 2.000 pese 
tas anuales, á D. Benito Rodríguez Lo 
sada. 

Id, id. ídem á D. Santiago Gasset 'm 

Gonzalo, Oficial de quinta clase de la 
Sección administrativa de la Adroinis 
tracion económica de esta provincia; y se 
nombra l en su reemplazo, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, á D. Francisco 

Gómez, Auxiliar de la misma depen-W 
cia, con el de 1.250. 

Id. 13. Se nombra, á propuesta, J e r e 

de Negociado de primera clase, Tesorero 
de la Casa nacional de Moneda de . \ i a 

drid, con el sueldo de 6,000 pesetas anu a" 
les, á D. Manuel Sanz Palacios, q u < ¡ j * 
es de segunda de la Dirección general del 
Tesoro público. 

I I . id. Se dispone que D. Pedro Gar
cía Gil, Oficial le cuarta clase de la Se c . 
cion extraordinaria de Propiedades y De
rechos del Estado de Valladolid, con el 
sueldo de 2.000 pasetas anuales, se tras
lade á desempeñar igual destino en i a 

misma Sección en Zamora; y que Don 
José Lanías, que obtiene este con el pro
pio haber, reemplace á García Gil en 
Valladolid. 

Id. id. Se declara cesante á D. Pe
dro Solis, Oficial de primera clase de l? 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado; y se nombra en su 
reemplazo, con el sueldo de 3.500 pesatis 
anuales, á D. Manuel Tello Amondanin. 

Id. 14. Se dispone, en virtud de pro
puesta, que D. Marcelino de la Cavada, 
Oficial íe tercera clase de la Sección or
dinaria dé Propiedades y Derechos del Es
tado de Santander, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, pase á desempeñar la 
plaza de Oficial de segunda clase de la 
extraordinaria del mismo ramo en Cas
tellón; y que D. Luciano Martin, electo 
para esta con el de 3.000, reemplace en 
comisión a Cavada en Santander. 

GOBIERNO CIVIL DE U P R 0 V I .CIA. 

Administración provincial (Je Fomento. 
Obras publicas.—Ferro-carrik*. 
. a. » •• J •' /i 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 172 del reglamento ejecutivo de 
'ferro-carriles, el dia 8 de Abril próximo, 
á las doce en punto de su mañana, se ven
derán á pública subasta en un solo lote 
ó en varios si no hubiese quien cubriese 
la tasación, los objetos que resultan exis
tentes de los extraviados y abandonados 
por sus dueños hace más de un año en 
la Estación del Ferro-carril del Norte. 

Los indicados efectos estarán de ma
nifiesto desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde en la expresa
da estaciou tres dias antes del señalado 
para la subasta. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 2o de Marzo de 1872. 
El Gobernador, 

JOSK Luis ALBAREDA. 

Don José Quintana, Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraí
do por D. Manuel Alvaréz Marino en 
el incendio ocurrido en esta capital en 
la madrugada del dia 21 de Marzo ie 
1S71 en la casa núm. 3ó de la calle de 
Jardines, con el fin de averiguar si 1°* 
servicios prestados le hacen acreedor 
al ingreso en la orden civil de Benefi
cencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en el citado siniestro 
llevó á cabo dicho señor auxiliando p&r 

cuantos medios estuvieron á su alcance 
á las personas de la citada casa, doy I* 
publicidad prescrita en el ar t . 5 . ' del re
glamento dictado para el ingreso en 1* 
orden civil de Beneficencia abriendo un 
plazo de 15 dias á fin de que se puedan 
presentar en pro y en contra de la e* a C * 
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titud de los hechos que comprende el ex
cediente incoado las reclamaciones que 
al objeto conduzcan, pud vendo hacerlo 
de diez de la mañana á dos de la tarde 
en esta Fiscalía, sita en el pasadizo de 
g-ui Ginés, núm. 5, cuarto tercero de
recha. 

Madrid 20 de Marzo de 1S72.—José 
Quintana. =>El Secretario, Joaquín Gar
cía Segovia. 

Sección de Fomento—Negociado de 
Aguas—-Núm. 34. 

.ll< t,t "-- «. . ' . ¡ J i í j . ' i f ^ ' i i .'J 

Declaradas de utilidad pública las 
obras, del Canal, de l lenares por decreto 
Je "2> de E n e r o de 1 8§3 para los efectos 
Je la expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para su construcción, y a fin 
de que se cumpla lo prescrito en el ar
ticulo -1." del Real decreto de 27 de Julio 
de lbó3, se publica á continuación la nó
mina de los dueños de los terrenos que 
han de ocuparse para ejecución de las 
obras de la acequia principal núm. 20, sita 
en el kilómetro 35, S40 del Canal men
cionado, y cuya acequia atraviesa el té r 
mino municipal de iiugés, anejo al de Me
co, señalan lose el término de 15 dias, á 
contar desde el siguiente al en que se in
serte este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que los mismos 
presenten las reclamaciones que les con
vengan en este Gobierno y Sección indi
cadas, con arreglo al ar t . 1.' de la ley de 
17 de Julio de lb3G. 

NÓMINA délos propietarios de las fincas que 
- se han de ocupar para ta acequia prin

cipal de riego núm. 20 derivada del ca
nal de Henares, entre este y el ferro
carril, en la Jurisdicción administrativa 
de Meco en su agregado Bug es. 

Niim. 1.' —Doña Martina Sánchez, 
tierra. 

2 — Ii. Juan de Mata Martínez, idem. 
3.—Luciana Alonso, i lem. 
4, 5 y 6.—Teodoro Camino, idem. 
Madrid 22 ue Marzo de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALRAREDA. 

QUISTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Sección administrativa .—.4Icances. 
Ignorándose el domicilio que actual

mente ocupan en esta capital los señores 
herederos de D. José Franci co Iturzaeta, 
Inspector general que fué de Instrucción 
primaria, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que en un término 
breve se personen en esta Oficina, Nego
ciado expresado, á fin de enterarles de 
una providencia recaída en el expedien 
te que contra dicho señor se sigue; en 
la inteligencia que de no verificarlo se 
gun se les previene les parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo de 1872. - Ole 
gario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L F S . 

Juzgado de primera instancia del dislri 
de ¡a Audiencia. 

tío 
«Si 

5^ncisco Caracciolo Mansi, Juez de pr i -
* * * mstaiiQu del distrito de la Audign-

cía de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario á instancia del procu
rador D. Antonio Arana y Morayta en 
nombre y representación de la Sra. Doiía 
María de la Concepción González Zuloa-
ga. viuda del limo. Sr. D. Luis Collantes 
Bustamante, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes 
dejados por fallecimiento de D. Luis Co
llantes y González, hijo de los expresados 
señores, ocurrido el 3 de Noviembre de 
18ü7 en Santa Cruz de Iguña, provincia 
de Santander, y con especialidad los que 
constituyen la mitad del vinculo fundado 
por D. Luis de Collantes Velasco, vecino 
que fué de Reinosa, por su testamento 
otorgado en dicha villa ante el Escribano 
de número de la misma D. Juan Rodrí
guez, para que comparezcan ante este 
Juzgado á deducir las acciones y justifi
car el derecho de que se crean asistidos 
dentro del término de 20 días, contados 
desde la publicación de este segundo edic
to en la Gaceta de. Madrid; apercibidos 
que de no verificarlo les parará perjuicio. 

Madrid 19 de Marzo de 1 S 7 2 . - V . 0 B.* 
Mansi .=E1 Escribano actuario, Pío el 
Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. » 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada p o r el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes del 
Excmo. Sr. D. Juan Prim y Prast, Conde 
de R e u s , para que en el término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado 
á usar del derecho de que se creyesen 
asistidos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 21 de Marzo de 1872. - R a f a e l 
Valdivieso. 

con derecho á heredarla; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Enero de 1S72.-E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia «leí distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano Ü. Juan Zozaya, se cita y lla
ma á D. Sebastian Fernandez y J iménez 
y á D. Juan de Dios Pavés, cuyos domi
cilios se ignoran, para que en el término 
de nueve dias que por tercero se les se
ñala comparezcan en dicho Juzgado, si
to en el ex-convento de las Salesas, ó en 
la Escribanía del infrascrito, con objeto 
de notificarles la sentencia que ha recaí
do en la causa que contra los mismos y 
otro se ha seguido por expendicion de 
papel sellado falso y citarlos y empla
zarlos para ante la Superioridad; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Marzo de 1872. - J u a n 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan cía 
del distrito del Hospital de esta corte, r e -
frendadapor el infrascrito actuario, se h a 
ce público por medio de este edicto el fa
llecimiento abintestato de Doña María 
Trinidad Bonavia y Morillejo, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á ejercer las acciones de que 
se crean asistidos los que se consideren 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, refrendada del Escribano 
que suscribe y dictada en ciertos autos 
ejecutivos, se ha señalado el día 6 de 
Abril próximo, y hora de las doce de su 
mañana, para la venta en pública subas
ta de diferentes muebles y efectos tasa
dos en 2.252 pesetas, que tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del edificio de las Salesas. 

Madrid 22 de Marzo de lS72 .=Ru-
perto de Diego. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
-

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento popular de esta 
capital en las sesiones públicas verifi
cadas durante el mes de Febrero del pre
sente año. 

SESIÓN INAUGURAL DEL DÍA 1 .* 

Acordando un voto de gracias al 
Ayuntamiento saliente. 

Eligiendo Alcalde al Excmo. Sr. Mar
qués de Sardoal. 

Nombrando Tenientes de Alcalde, por 
el orden siguiente, á los Sres. D. Carlos 
María de Ponte, 1.'—Excmo. Sr. Don 
Simeón Avalos, 2.*—Excmo. Sr. D. Luis 
Portilla é Ibañez, 3.'—D. Ignacio de San
tiago, 4.*—D. Francisco Acero y Acero, 
5.*—D. Fernando Colon de la Cerda, 6.*— 
D. Manuel Pardo Bartolini, 7 . ° ~ D . Mi
guel Vinaja Caballero, 8."—D. Fernando 
de la Tórnen te , O . ' - Y D . Sebastian Sam-
pere y Juan, 10. ' 

Acordando se celebre una sesión se
manal de tres horas, sin perjuicio de la 
facultad de prorogarla si el despacho de 
los asuntos lo exigiese, y que estas tengan 
efecto los lunes á las tres de la ta rde . 

Reiterando el acuerdo tomado al prin
cipio de esta sesión inaugural relativo á 
expresar la gratitud del actual Ayunta
miento al anterior, porque á sus desvelos 
se debia el encontrarse hoy en una situa
ción algo más halagüeña. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5. 

Acordando á propuesta del Sr. P r e 
sidente se dirija una comunicación á la 
Excma. Diputación provincial, de confor
midad con lo propuesto por los señores 
letrados, pidiendo la suspensión del apre
mio entablado por la misma al reclamar 
una cantidad respetable procedente de 
atrasos vencidos y no satisfechos en épo
ca en que al Ayuntamiento no le era 
dable hacerlo. 

Aprobando la conducta del Sr. Pres i 
dente respecto á la distribución de pagos 
semanales y de tercios de mes por obli
gaciones tan sagradas como las de jorna
leros y operarios del matadero, y conce
diéndole la autorización pedida para h a 
cer lo mismo en lo sucesivo y en cuan
tas ocasiones se presenten, con tal que 
los gastos estén aprobados por la J u n t a 
municipal y consignados los créditos en 
presupuesto. 

Suspendiendo el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento anterior en sesión de 31 
de Enero último, respecto á la aplicación 

del personal existente en las oficinas cen
trales á las plantillas aprobadas por la 
Junta municipal, pasándose el asunto á 
la Comisión de Gobierno interior para su 
examen. 

Concediendo el permiso solicitado por 
Doña María Gallegos para dar un baile 
de máscaras en el Teatro Español á con
dición de destinar una pequeña parte del 
producto liquido á las Casas de Socorro 
y siempre que la empresa otorgue su con
sentimiento. 

Acordando en «votación nominal que 
el cargo de Alcalde de barrio sea compa
tible con cualquier otro cargo retribuido. 

Aprobando las propuestas de Alcaldes 
de barrio para cada uno de los diez dis
tritos de esta capital. 

Nombrando las Comisionas perma
nentes y especiales. 

Quedando S. E. enterado de la lista de 
los Sres. Regidores Comisarios que el Ex
celentísimo Sr. Alcalde, en usode sus a t r i 
buciones, habia nombrado. 

Acordando se cambie el nombre de la 
calle del Turco por el de Don Juan Prira. 

Prohibiendo fumar dentro del salón 
de sesiones durante la celebración de las 
mismas. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12. 

Delegando el Ayuntamiento en su 
Presidente, Ordenador de pagos por este 
mes, la facultad que le confiere la ley de 
hacer la distribución ó consignación de 
los mismos, reservándose hacer la men
sual en 1.° de Marzo con vista de datos 
fijos y exactos. 

Acordando se proceda al pago de la 
obligación pendiente por la redención de 
los quintos que faltan del reemplazo 
de 1871. 

ídem que te Comisión de Gobierno 
interior se ocupe de proponer á S. E. el 
distintivo que hayan de usar los señores 
Concejales, ínterin se publica el regla
mento para la ejecución de la ley de 3 
de Junio. 

Nombrando sereno cíe villa en la va
cante ocurrida por fallecimiento de Ma
tías del Carpió Sango, al supernumerario 
más antiguo Antonio Villar Caamaño. 

Admitiendo las dimisiones de los Al
caldes de los Barrios de Prira, Descalzas 
y Espejo, D. Pedro Villanueva, D. Satur
nino Alvarez y D. Gregorio Méndez, y 
nombrando en su reemplazo á D. Vicen
te Menendez, D. J u a n Porcar y D. Ma
nuel Alvarez Carrizo. 

Acordando pase á la Comisión de Ha
cienda la reclamación de la Compañía del 
alumbrado público por gas, para que se 
cumpla el contrato que decia existj^ con 
el anterior Ayuntamiento de entregarle 
una cantidad semanal, sin perjuicio de 
que el Sr. Alcalde atienda esta obligación 
interinamente á medida que lo permi
tan los fondos municipales. 

Declarando sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento anterior por el que se su
primían 20 plazas que se hallaban va
cantes en el cuerpo de Guardias munici
pales, procediéndose á cubrir en la forma 
establecida las 21 vacantes que hoy exis
ten hasta completar el número de 400 
guardias, que fué el acordado por la Junta 
municipal. 

Concediendo á los Sres. Alcalde y Te
nientes autorización para hacer uso de 
estampilla en la firma de cédulas de v e 
cindad, en las electorales y demás docu
mentos que por su índole y número se 
considerase necesario. 

ídem id. los permisos solicitados por 
D. Manuel González Serrano y D. Pedro 
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Rodríguez para reedificar las casas nú 
mero 42 de la calle de Fuencarral y 39 
de la de Lavapiés. 

Denegando la compensación de terre
no solicitada por D. Francisco Cubas 
en la calle de Yeseros por el que se le 
expropiaba al reedificar una casa de su 
propiedad en la calle de la Redondilla, 
número 8, mediante á que no podia con
siderarse como parcela dicho terreno y 
sí como solar edificable por si solo. 

Acordando pase al Arquitecto mun i 
cipal encargado interinamente de la quin
ta sección el expediente instruido sobre 
indemnización a D. José García y Mon
tero por el terreno que dejó en beneficio 
de la vía pública al edificar las casas nú
meros 84 y 86 de la calle de Toledo, para 
que oyendo al dueño y á su perito ex
pongan si están conformes con la apre
ciación anterior ó si creen necesaria a l 
guna modificación que evite el llegar á 
una tercería. 

ídem id. se anote la retención mandada 
hacer por el Juzgado de Buena vista al Vi
gilante de Arbitrios D. Manuel Gómez Ol
medo, y las condiciones a qu i deberá su
jetarse la venta de un cajón que posee en 
el Mercado de Caballerías. 

Señalando á las casas números 49, 51 , 
53 y 55 de la calle de Preciados, y á dos 
de la de Serrano, propias «leí Excmo. se
ñor Conde de Vistahermosa y D. F ran 
cisco Maroto respectivamente, la nueva 
numeración que han s licitado, ó sea el 
número 33 á la primera y el 35 y 37 á la 
segunda. 

Acordando pase á los Sres. Letrados 
Consistoriales la reclamación de los se
ñores Fourcade y hermanos, comercian
tes de petróleo, pidiendo la devolución de 
las cantidades que han satisfecho, por el 
arbitrio impuesto sobre gste articulo, y 
que se les releve del pago que se exige 
con arreglo á la partida núm. 11. 

ídem id. se expida certificación á Don 
José María Carbonell, representante de 
dichos Sres. Fourcade, del comiso de 23 
bidones de petróleo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DlA 19. 

Admitiendo la dimisión que del car 
go de escribiente de la Tenencia de Al 
caldia del distrito de la Latina habia pre
sentado D. José García Alejandro. 

Aprobando en definitiva la subasta 
del herrado y asistencia facultativa del 
ganado perteneciente á la villa de Ma
drid, adjudicada provisionalmente en fa
vor de D. Juan López Ortiz. 

Autorizando á la Jun ta de los señores 
Tenientes de Alcalde para hacer uso del 
crédito consignado en el presupuesto vi -
g e n # p a r a reforma del mobiliario de las 
Alcaldías. 

Acordando se abone á D. Mariano Ca
llejo, Administrador de la casa calle de 
las Minas, núm. 20, el alquiler del local 
que cedió para prevención civil, pagado 
por mitad entre el Ayuntamiento y el 
Gobierno de provincia, desde 5 de Se 
t iembre del año último hasta. 1 / de No
viembre en que se acordó no continuar 
pagando el alquiler de las prevenciones. 

Acornándose remita á las Alcaldías 
el papel de multas que se reclame, á fin 
d e q u e puedan cobrarse estas en el acto 
de imponerse sin perjuicio de rendir la 
cuenta correspondiente. 

Aceptando la dimisión del Ordenanza 
de la Tenencia de Alcaldía de! distrito del 
Centro D. Leandro Navarro, y nombran
do para sustituirle á D. Juan Pérez Ruiz , 
á propuesta del Sr. Teniente de Alcalde 
d e ld i s t r i :o . 

ídem id. la presentada por D. Juan 
Pastor, Alcalde suplente del barrio del 
Rastro; nombrando en su reemplazo al 
suplente del del Peñón, y para la vacan
te que este deja á D. Bernardo Ardura. 

Acordando se abone al Arquitecto 
D. Manuel María Muñoz la cantidad de 
202*50 pesetas por la tasa y retasa del so
lar sito en la calle de la Leche, núm. 5 
duplicado, propio de D. Antonio Muñoz, 
pero no la peritación de la casa calle de 
Preciados, núm. 54, propia de D. Fran
cisco Calderón y D. Luis Beltran Calde
rón, mediante á no haber resultado ave
nencia. 

ídem id. que á D. Santiago Sainz de la 
Peña, dueño del solar núm. 26 y 28 de 
la calle de la Morería, expropiado para 
las obras del viaducto, se le haga el pa
go en metálico cuando el estado de fon
dos lo permita. 

Concediendo ún socorro para lutos á 
Doña Rosa Villapadierna, viuda del guar
dia municipal D. Manuel Vázquez. 

Desestimando la reclamación hecha 
por el Sr. Director de la Escuela Normal 
Central de la consignación para materia j 
de Escuelas que no ha sido satisfecha des
de el año de 1867 al 63, mediante á que 
ninguna intervención tiene ya el Ayun
tamiento en dicha Escuela Normal. 

ídem id. las instancias de D. Emilio 
Palanco y Grima y D. Vicente Hernández 
Tudela, que piden plazas de auxiliares 
propietarios de las Escuelas, en razón á 
que ocupan el segundo y tercer lugar en 
la terna de las oposiciones verificadas pa
ra proveer la de Maestro de la Escuela de 
San Bernardino. 

Denegando la pensión solicitada por 
una actriz. 

Aceptando la forma propuesta por la 
Comisión de Arbitrios respecto al capi
tulo 11 de la Instrucción vigente, asi co
mo de la retribución que deben tener los 
empleados que con su celo y buenos ser
vicios contribuyan á aumentar los ren
dimientos del Ayuntamiento. 

Acordando se expida á varios comer
ciantes en frutos coloniales la certifica 
cion que solicitan del acuerdo recaído so
bre una exp sicion elevada en 4 de Ene
ro próximo pasado, pretendiendo fuesen 
exceptuados del arbitrio los artículos de 
procedencia extranjera que introdujesen 
en esta población. 

SK3ION ORDINARIA DEf. DÍA 20. 

Aprobándolas bases del convenio en
t re el Ayuntamiento y la Diputación 
provincial respecto al pago de las canti 
dades que se adeudan á esta Corporación, 
acordándose también un vot>> de gracias 
en favor de los individuos que han con 
tribuido á este satisfactorio resultado. 

Mein id. la designación hecha por el se
ñor Alcalde de las Comisiones que han 
de actuar en los distritos de esta capital 
con motivo de las próximas operaciones 
prevenidas en la vigente ley de reempla
zos del Ejército. 

I lem id. los remates de los solares del 
Pósito números 16 y 1S, adjuiieados res
pectivamente á D. Esteban Alcántara y 
don José Segundo de Lema, en precio el 
primero de 57.291 pesetas al contado y el 
segundo en 53.380 á pLzos, y la cesión 
hecha por el Sr. Lema á los Sres. D. Jo 
sé, D. Mariano y D. Francisco Zabalbu-
ru, procediéndose al otorgamiento de las 
correspondientes escrituras, previa rec
tificación de la superficie de los ]us so
lares, anunciándose nuevas subastas de 
los que no han tenido Ucitadores en los 
anteriores remates. 

Sobre celebrar la subasta, anunciada 
del aprovechamiento de animales muer 
tos, sin perjuicio de que se pase el expe
diente con el resultado del acto á la Co
misión de policía urbana para que, es
tudiándolo detenidamente, proponga al 
Ayuntamiento lo que estime oportuno. 

Acordando se conceda á D. Simón 
Dorado la licencia solicitada para cons
truir unas tapias de cerramiento en un 
solar del Barrranco de Embajadores, con 
vuelta de chaflán á la calle del mismo 
nombre y á la Ronda de Valencia, pre
via formalizacion dé la escritura de com
pra-venta de la muralla que cercaba á 
Madrid. 

Dejando sobre la mesa el expediente 
de concesión de licencia á D. Francisco 
González para aprovechar las aguas fe
cales de la alcantarilla de Embajadores 
con objeto de regar unas tierras que lle
va en arrendamiento. 

Acordando la adquisición de 25 ejem
plares de la obra titulada El Pendolista 
universal, ó sea Bellezas de la Caligrafía, 
presentada por su editor D. Carlos San-
tigosa, para uso de las Escuelas públicas 
con cargo al material de las mismas y 
p:igo inmediato del 25 por 100 del total 
de su importe. 

ídem id. que para proceder á la cla
sificación de un actor es necesario jus t i 
fique su imposibilidad física y que actuó 
como primera ó segunda parte en los tea
tros de esta capital con anterioridad al 
año 1835, sin cuyos requisitos no es po
sible puntualizar el tiempo «que sirvió, y 
si este es bastante para conseguir el de
recho de pensión que solicita. 

Aprobando en definitiva las cuentas 
rendidas por el Depositario de fondos de 
la Comisión de efectistas de sisas respec
tivas á los meses de Julio de 1870 á Di
ciembre de 1871. 

Accediendo á lo solicitado por D. J u 
lián Moreno, que pide certificación del 
acuerdo de S. E. en que desestimó la 
exención del pago del arbitrio impuesto 
á unas latís de petróleo que tenia alma
cenadas en la calle del Sur. 

Autorizando la formación de los r e 
glamentos que deben regir para.la Bene
ficencia domiciliaria de Madrid, d e q u e 
hoy carece, y la presentación del escala-
fon de su personal facultativo con a r re 
glo á la antigüdad de cada uno, asi como 
la confección de un formulario y una ta
rifa especial á que se ajusten los profe
sores de Medicina y Cirujia en sus pres
cripciones y los Farmacéuticos en la tasa
ción de recetas, con lo cual se conseguirá 
una economía no despreciable, y que en el 
Ínterin se pongan en vigor los reglamen
tos que han regido desde 1864 á fin 
d e l S 6 8 . ' 

No admitiendo la renuncia presenta
da por los Sres. Mas y Carnicero del 
cargo de vocales de la Comisión de quin
tas del distrito de la Inclusa. 

Acordando admjtir la dimisión pre-
sent ida por el Sr. D. Carlos María de 
Ponte del cargo de Vicepresidente de la 
Comisión de arbitrios municipales. 

Mi Irid 4 de Marzo de 1 8 7 2 . - J o s é 
Dicenta y Blanco. 

lio que se anuncia al público para en 
nocimiento de los interesados. 

Madrid 22 de Marzo de lS72.~El Se 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Nuevo B azian 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

según previene el ar t . 114 de la ley 
toral, se designa para hacer la elección 
próxima de Diputados á Cortes la 
consistorial como único colegio en este 
pueblo, 

Nuevo Baztan 19 de Marzo de lS?o ^ 
El Alcalde, Presidente, José Antoli. 

Alcaldía popular de Braojos. 
Con el fin de formar el apéndice á 1* 

riqueza que ha de servir de base al reoar'-
timiento de la contribución territorial de 
esta villa para el año próximo económico 
de 1872 á 73, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan tenido variación 
en la riqueza presenten en el término 
20 días en la Secretaría de este Ayunta
miento sus respectivas relaciones juradas, 
pues pasado dicho tiempo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Braojos 16 de Marzo de 1872. - E l Al
calde, Francisco Sanz. —Por su manda
do, Eugenio Barba. 

A Icaldia popular de Moraleja de Enmedio. 
Los vecinos y forasteros terratenien

tes en esta jurisdicción que hayan sufrido 
alguna alteración en su riqueza presen
tarán relaciones duplicadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en término 
de quince días: pasado dicho plazo se for
mará el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al reparto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gauade-
ria en el año económico de 1872 á IS73 
y ya no se oirá reclamación alguna. 

Moraleja de Enmedio 15 de Marzo 
1 >72. - El Alcalde, Jacinto Aivarez. -Por 
su mandado, Gregorio Sauquillo. 

Alcaldía popular de la Olmeda de la 
Cebolla. 

Para que la Jun ta pericial de esta vi
lla pueda llevar á efecto la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el año económico de 1872 á 1$73, 
se hace indispensable que los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten las corres
pondientes relaciones juradas en término 
de veinte días, contados desde esta feco», 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pues trascurrido el plazo señalado le» P** 
rara el perjuicio que haya lugar. 

La Olmeda de la Cebolla 18 de Mario 
de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, Leandro Martine»-

A N U N C I O -

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa, en la sesión celebrada en 11 del 
actual, se ha servido disponer se suspen
dan las oposiciones anunciadas para la 
provisi-m de dos plazas de Médicos nu
merarios de segunda clase de Beneficen
cia municipal, vacantes una en Madrid y 
otra en el segundo Asilo de Sau Beniar-
djJW. 

LA INFALIBLE Y POSITIVA. 
SOCIEDADES ESPECIALES MINERAS. 

Minas Elena y Guzmana. 
En conformidad á lo dispuesto en la 

ley de sociedades mineras y Reglamento 
de la sociedad, se requiere por tercera y 
última vez á los poseedores de l.as accio
nes que se expresan á continuación P : , r : i 

que satisfagan sus débitos por d iv id i 
dos pasivos en casa de los Tesoreros res
pectivos D. Manuel E . Padiarne y D-
lentin Oliva: acciones números 2. **• 
122, 18, primera mitad de la 103, segflj' 
da de la 121, 9 , ¿ 9 , 171. 1SI, 4. 3?, S** 
243, 210, 86,244, II y 102 en la flfff 
y 36, 56, 85, 9 0 , 9 1 , 141, 155, It3, 
12, 109, 126 y 127 en la Guzmana. 

Madrid 15 de .Marzo de 1 >>72.=F. San
tos. - V . Qliva. ^_ 


